
Sesión 53.a ordinaria en 3 de Agosto de 1926 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORE S OYARZUN y BARAHONA 

SU~IARIO: Silva, 'Nicanor 

Bmitsmans, Augusto 
Se aprueoa sohre tabla 'el proyecto sobre duo dé- rrucco, Manuel 

cimos para el pago de los empleados públi-

\"alencia, Absalón 

~'idal Garcés, F'co. 

nel, Osear 

Zaliartu, Enrique Urrejola, Gonzalo 
cos.-Se acuerda enviar al archivo d,iversos 

proyectos que han perldido su oportunidad. 

El selior Azócar se ocupa de las finalidades 

del Banco Central.---<EI señor Concha (don 

y los señores Ministros de Hacienda y de 

Agricultura, Industria y Colonizwción. 

ACTA APROBAD..'\. 
Aquiles) se refiere a la s.ituación .de. la .in-I dustria del cobre en Ohlle. A m,l!caelón SESION 51:' ORDINARIA EN 2 Dg AGOSTO 

del señor Marambio, se da el primer lugar 1 lD:E 1926 

en la tabla de la sesión del Miércolo'" llróxi-: Asistieron los señores Oyarzún, Barahona, 

mo, al proyecto sobre sueldos del personal 1 "\zócar, Barros Errázuriz, Barros Jara, Cabero, 

sanitario.-EI señor Barros Jara solicita el
l 

Cariola, Concha (don Aquiles), Concha (don Luis 

informe del dootor Sierra solbro el agua de I E.), Cruzat. Echenique, GaUca, González, Gutié­

la Laguna Negra y pide el restableCimien-¡''I'ez, Hidalgo, JaramiHo, Lyon ,Peña, Marambio, 

10 de trenes a ,San Antonio.-EI señor Za-: .\reclina, Núñl'z ::\lorgado, Opazo, ',Piwonka, Rive­

ñartu se refiere al Código Sanitario.-A pe- I l'H, Salas Romo, 'Sánchez, Schürmann, Silva Col'­

tición del señor Condha (don Aquiles) se I tés, Smitsmans, Trueco, Urrejola, Valen'cia, Vi­

Hgrega a la tabla ordinaria el proyecto sobre I daI. Zañartu y los señores Ministros de Hacien­

j)rote,~ci6n a la industria s;nerúrgica, - Se! (7a y de Higiene, Asistencia, PreYisión Social y 

acuerda sesi6n especial para el Jueves próxi- I 'rr;¡,bajo. 

mo destinada a ascensos militares.-Se sus­

pende la sesión y a segunda hora se cons­

tituye la Sala en sesión secreta,-Se levan­

ta la sesión, 

ASISTEXCIA 

Asistieron los ",eñores: 

Azócar. Guillermo 

Bal'ahona, Rafael 

Barros E" Alfredo 

Barros J" Guillermo 

Cabero. Alberto 

Hidalgo, Ma.nuel 

,yon ;P., lArturo 

Marambio, NictJlás 

'-1:edina, Remigio 

)'<'úñez, Aurelio 

Ochagavía, Silvestre 

'El señor Presidente da por aprObada el ac­

(a, de la sesión 49.' en 30 de Julio, que no ha 

sido observada, 

El aicta de la sesión anterior (50.a). queda 

en Secretaría, a disposición de los señores Se­

nadores, hasta la sesión próxima, para su apro­

bación. 

Se da cuenta en seguida, de los negociofJ 

que a c;ontin uación se indican: 

Oficios 

Gno del señOr i:Vnnistro del Interior, con el 

eual acusa recibo del oficio número 175 en que Cario la, Luis A. 

Concha, Aquiles 

Concha, Luis E. 

Cruzat. Aurelio 

IDc;henique, Joaquín 

Gatica, Abra;ha;m 

González C" Exequiel 

Gutiérrez, Artemio 

n'pazo, ,rpedro se le comunicaron los a.cuerdos de la Comisión 

~iwonka, Alfredo de Policía. Interior del senado relativos a la ins-

Rivera, Augusto talación de las o:ficinas del Tribunal Calificador 

lalas Romo, Luis de Elecciones y del Conservador del Registro 
Sánchez G. de la R, Rob. Electoral. 
:;chürmann, Cal"1o~ 

Silva e., l'tomualdo 
Se mandó archivar. 
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Uno del señor Ministro de Relaciones Exte- i Comisión en esa misma fecilla, a fin de fijal' 
I 

riol'C'3 con el ,cual contesta el oficio número 163, claramente lo~ des'lindes del terreno cedido. 

que se le dirigió a petición del honorable Sena-, En consecuencia, corresponde entrar a la 

dor, señor Núñez Morgado en que se solicitaban discusión particular. 

datos sobre los automóviles que tiene ese ~li- Artículo 1.0 
nisterio. 

:Se mandó poner a disposición de los seño- En uiscusión este arUculo, usan de la pala-
res Senadores. bra los señores Concha don Aquiles, íMarambio, 

8ánchez y Echenique. 
Infornles Cerrado el debate, se da tácitamente por 

Tres de la Comisión de Constitución, Legis-' aprobado. 

lación y Justicia recaídos en los siguientes asun-
Articulo 2.0 

tos: 

En una solicitud de la So<Cieda'd de Socorros 

Mutuos "Unión Greomial" de Valdivia, represen­

tada por don José Venancio R,osas y ,don Aní-

bal Velásquez, en que pide el permiso necesario 

para la conservación de un bien raíz. 

, 

En una solicitud del Club de Romeros 

"Pho'enix", de Valdivia, presentado por don' 

Eduardo Schlegel, en que pide el permiso nece­

sario para la conservación de un bien raíz, 

Quedaron para tabla. 

En una solicitud de la Fundación "Beli-

Tácitamente se dá pür aprobado, con la mo­

dificación que propone la Comisión. 

Artículo 3.0 

Se da túcitamente por allro'bado. 

El proye'cto aprobado, con las modificacio­

ne", qucda como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

sario Torres", en que pide el permiso requerido ".\rtíeulo 1.0 Se concede al Cuerpo de Bom-

para conservar la posesión de un bien raíz. 1)('1'OS <1" Santiago, por el plazo de 3 O años, el uso 

,Por hruberse despachado ya el proyecto de " goc(' del te1"1'eno fiscal ubicado en la calle de 

acuerdo respecUvo en el Senaido, y haberse en- la .'I>loned", esquina de San Antonio, de esta ciu­

viado a la Cámara de Diputados en Mayo de dad, que le fué concedida por veinte años, en 

1924, se acuerda remitir a dicha Cámara esto~ confonniclad al decreto número 188, expedido 

antecedentes, como lo propone en su informe la, por el :\Iinister,io ele Hacienda el 9 de Febrero 

Comisión. 

Al entl'ar a los asuntos de la tabla de fácil 

último. 

Art. 2. o El Cuerpo de Bomberos tendr(t 

facultad para hipotecar el terreno otorgado por 

la presente ley, con el objeto de invertir el pro-
despacho, el señor Presidente o,bserva que ocu-

i dueto de la hipoteca en la construcción de un 
pa el primer lugar en ella el proyecto que fija. cuartel para la 1.a Compaüía de dicha institu­
la planta y sueldos del personal de Sanidad, pero ._ 
dado el debate que se ha produddo en sesiones i ClOn, debiendo atender al servicio y amortización 

. . h . 1t 1 de la deuda respectiva, a fin de que ésta esté 
antenores sobre dlC o negoclO, consu a a a I cancelada al término del plazo de la concesión, 
Sala si se sigue o no su .discusión en estos pri-' 

meros quince minutos de la sesión, 
, 

. 1 
dlS- , 

día, ! 

Todas las mejoras que Se< introduzcan que­

dari"tn a beneficio fiscal a 1 término de la conce-

sión. 
Por asentimiento unánIme, se acuerda 

cutir este asunto en la tabla, del orden del 

a continuación del proyecto que modifica la 

mación del Consejo de la Empresa de los 

rrocarriles del Estado. 

An. 3. o Esta ley comenzará a regir desde 

for-, ~u publicaciÓn en el "Diario Ofidal", 
Fe-I 

I 
:Se llol}.e en seguida en discusión el proyecto 

de ley remitido por la Cámara de Diputados, en 

que se prorrogan los plazos para la constitución 

, de la propiedad austral. 
Se toma después en consilderad6n el proyec- I El señor 'Conc,ha don Luis pide que se retire 

to de ley remitido por la ,Cámara de Diputados,' este negocio Ide la ta,bla de fácil despacho. 

en el cual se concede al Cuerpo de Bomberos Los señüres lGutiérrez y Concha don Aquiles 

de Santiago, por el plazo de treinta años, el uso apoyan la indicación del señor Concha don Luis. 

y goce del terreno fiscal ubicado en la calle Mo- Tácitamente se da por retirado, 

neda esquina de 'San Antonio, de esta dudad, 

El señor ,Presidente obserlVa que este pro­

yecto fué aprobaidO en general en sesión de fe-

cha 22 de Junio último, y se acordó volverlo 

En los incidentes, el señor Ministro de Ha­

cienda ruega a la Comisión encargada de infor-
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mar el pl'oye~to preRentado por el Ejecutivo so- I sobre ascenso a coronel, del teniente coronel, don 

bre supresión de empleos públicos, que tenga a: Acacia Rodrí,wez. 

bit'n eyacuar SU informe a la brevedad posible.: 

Pide también el pronto despacho de los in-: 

formes correspondientes a los proyectos sobre Los señoref) Cariola, ,Srchürmann y Valencia"" 

redueción de ciertos puertos mayores a puertos formulan indi'cación para ,que se agregue a la 

menores, y sobre autoriz¡¡¡ción para cobrar dere- t"bla ordinaria, a continuación de íos negocios 

chos eonsularC's en las aduanas. I que ya figuran en ella, el proyecto sobre prórro-

El SerlOl' Gutiérrez ruega al seüor lVIinistro. ga ,\" los plazos para la constitución de la pro­

de Hacienda se sirva adoptar, de una 'Vez por I pi('c1,u¡ en el Sur. 

todas, alguna medida para regularizar el pago 

<1e los sueldos a los empleados púb1icos. 

Ha redbido numerosas peticiones de la pro­

vincia ,que representa, en que se le hace pre-
El señor Zañartu (don Enrique) formula in-

clica~ir,ll para que se acuerde celebrar sesión es¡..-

pecíal los días Martes ry :\Iiércoles de la pre-::;ente que hay funcionarios que están impagos 

desde hace mlls de dos meses. s8nte semana, de .3 a 4 IP. M. destinada espl';­
Igual petición ha recibido del Visitador de 

cialm''llte a la discusión <del proyedo que fija 
Escuelas de Cauquenes, a nombre del Precepto­

rado ,Prilmario de esa localidad, 

El seilor Ministro de Hac·ienc1a da C'xplica-

planta y sueldos del personal eJe sanidad. 

ciones al honorable Senador Robre el particular, lJI misl"() señor Senador formula ind'c¡¡­

ción para 'qUE' acuerde pa'O~ar en infol'mB a fe,," 

~omisión de Oobierno, el proyecto sobre SUpt'E­

El mismo señor Gutiérrez ruega a la Sala- :sión de emple()s pú blicos, que ('SU, actualmentE' 

ü'nga a bien acoruar dirigir o'ficio al señal' Mi-' en la Comisiün de HaciBnda. 
lIaco en seguida algunas observaciones COlL 

nistro de Ferrocarriles, haciéndole presente la 
necesidad de -que la Empresa de IOR Ferrocal'ri- 111 o ti "0 de las formuladas por el señor Concha. 

les dC'1 Estado estudie la manera de evitar lo~ (don Luis E.), refiriéndose a la fraca..sada eS]1e­

graves i:nc-on vf'nientes que })l'od ne", (>] ll1anteni-' culación sobre el cH!mbio. 

miento de la línea del ferrocarril por IR A YE'nida 

l\IatucanH J en la fornla actual. 

I<:l señor L"lTejol;l hace también a1gui1~' 

()bsen'aciones llamanrlo la atención (!E'l $en a <1"". 
El señor Concha (don Luis ~J.). ruega al se- {\ la votación que se va a producir en pocos; 

flor :\Iinistro de l--la~jcnda, se sirva ha,cE'l' presen­

te al señor lVlinhüo del Interior, Ll :1181'1n'1 que 

ha producido en el lHlel·to de Talcahuano la no­

ticia de que el Gol,iel'no piensa re(1ucir la fuer­

:/,;1 de> policía (le esa localidad 

Ruega también al señor Ministro de F'0 l'l' o·, 

<"::rrilf's se sÍl'ya obtener de la Empresa QU0 1'08-

tn ble7,ca la carrera "PI tren nocturno C/U" hn cía 

el s~rvjcio f'TItre Santiago y TaJcahuano. 

T-Tacc ('TI seguida a1gunas obseryacioDP.s refi­

riéndose' a la e~peculación dd cambio intc:ntada 

{llthll_anl('!1t0 por alguno::.~ c1.})ita.llstas, que con­

sidera un ntenta'do grare y sUHcepti1ble de produ­

cir trastqrnOR de gran in1porta:nc:ia en la esta­

bilidac1 d" nuestra Imonedn, 

El sellO!' Ministro de H:¡ciC'nr1a explica 10 

que ha ocurrido. 

El sell0r Va lencia fornlula indicación para, 

momentos más, acerca de-] ar.tfculo propuesVJ' 

ell l.a in(lic;lCión de los honorables Senadore~ .. 

sefíürcs Azóear y Zaüartu, en la discusión dc-l 

proyecto so bre con versiún 

blica. 

de la deuda 

El ~(>fl()r ~Iarambio formula indicaeión pa­

ra que pasen en informe a la Comis:ón de L,-·­

gislaci6n, las nlodifjcaciones hechas por la Cá­

mara ·de Diputados, al proyecto de reforma <1"." 

la Ley Ol'gúnic" de Tribunales. 

Se dan ])()l~ terminados los inC'jL1ente~. 

Con el aSfentimiento de la Sab, se acuerd· ... 

dirigil', en la forma ncostumbrada, el ofic'o s~ 

licitado por ('1 señ·or Gutiérrez. 

que se destinen los pl'imeros' dlÍez minutos de la' Por \'eintiún votos contra 7 y una absterr 

sE'gunda hora de hoy, a la discusión del Mensaje i ción se da por aprobada la indicación del señor 
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Va1encia, respecto al Mensaje de ascenso deI se­

ñor Acacia Rodríguez. 

La indicación de 1013 señ-ores Cario la, Schur­

D!:la.n y VaIenc:a, se da uicitamente por aproba­

da., con el voto en contra del señor Concha (don 

~is E.) 

La indicación ,del señor Zañartu pidi(lndo 

""t~siones ,eslpedales, res·u'lta a,probadapor veinti­

-CillC-o votos contra 4, 

La otra indicación del mismo señor Sena­

,,-1-ar, se da tácita mente por aprobada, 

En igual forma se da también por aproba­

.d" 'la ind 'cn,ción del señor Maram bio. 

El señor Presi'dente obBerVa en seguida a 

la. Sala Que corresponde pr-onunciarse sobre las 

:l.'enuncias presentadas par los honorables Sena­

,lores ~eüores Barros Jara y Zañartu (don En­

i"i'Que~, como miembros <le la Comisión de Ha-

para cubrir el déficit de la 

blica. 

Beneficnecia PÚ-

IEl señor Urrejola pide que la votación sea 

nominal. 

El señor Marambio se opone, fundándose en 

el inciso 2.? del artículo 114 del R€'glamento. 

Tomada la indicación resulta aprobada és­

ta parte de la indicac'ón por 24 votos contra 

4 y dos abstenciones. 

lEn votación ,la :parte del 'empréBtito por 

f 187;500. para los gastos de ap¡¡'ca·ción del 

Código Sanitario, es también a,probada por 20 

votos contra 11. 

En votación la indicación del señor Barros 

Jara para reducir el monto de esta última su­

ma ,en una sexta parte, resultan 9 votos pOr la 

afirmativa, qu'nce por la negati\'a y seis a bs-

tcnciones. 

Repetida la votación, Queda desechada la 

lndiooción par 17 votos contra 11 y dOB abs-

tenciones 

>.::-¡eIld&. El proyecto a¡lrobado sobre conversión de 

Lo.,; demás mi'embros <le la COlnisión hacen la deuda pública Queda como sigue: 

Clmbién renuncia (le sus respectivos cargos. 

Después de un breve debate, se dan tácita­

rnf'nte por despachadas todas estaR' renuncias, 

c'ún la abstención de cada uno de los nlienlhl'os 

'1; r' Ja Conlisi6n. en sus casos. 

Se pro·cede, des1pués.a votar el artículo 

:;"Iropuesto por los honorables Senadores señores 

~'zócar y Zañatu, en la discusión ,del proyecto 

$obre conversión de la deuda pública. 

'El señor Presidente obserVa respecto a la 

wotaciónde eBte artículo que, el honorable Se­

mIador, señor Barros Jara, ha formulado opor­

'I':.unaruente dos peticiones: una para que se di­

.,,,ldala votación, haciéndola separadamente pa­

!!:"l!. la parte del empréstito que se refiere a cu­

:hrir el déf'cit de la Beneficencia PúbHca, y pa­

~a. Ja parte, que se dedica a los gastos que de­

;"l1ande la aplicación del Código Sanitario; y 

s::u. otra, para Que en el caso de ser ace'ptada la 

PIlOYECTO DE LEY: 

"Artículo l.'! - Se autoriza al Presidente 

de la Rcp.úblicc, para contratar uno o varios em­

préstitos, que l)roduzcan hasta la Suma de' un 

rr,illón novecientas ochenta y nueve mil Quinien­

tas cincuenta libras esterlinas (f 1.989,550), o 

su equivalente en dólares. 

El lHOducto del o de ,los empréstitos de Que 

trata el inciso anterior, se destinará: 

a) Al rescate y amortización total de los si­

guientes empréstitos, correspondientes a la deu­

da interna de'] Estado: 

flabitaciones para obreros. Ley N." 1969 

8% con 2%, reducido a " ... $ 2.016,000 

Obras de regadío. Ley 2953-7 % con 

1%, reducido a.. 8.421.000 

Obras de regadío. Ley 2953-8%, con 

1%, reducido a ., " ' ... " 19.207,000 

Obras de regadío. Ley 2953-8 %, con 

2 %, reducido a .. " 

,última parte del empréstito, se redUZCa su mon- Edificación Escolar. Leiy 3069-7 %, 
5.374,000 

LI) en una Bext.c'L parte, en l'azón de Que ya ha 

:!::,.ascurrido un n1<'S má,s. 

En conse<cuencia, el señor Presidente pone 

.n votac-ión el artículo en lo Que se refiere a 

liot autorización del emprést:to por f 400,000 

con 1 %, reducido a 

Edificación Escolar. Ley 3069-8 %, 

con 2 %, reducido a " .. .. '. 

Parque San Cristóbal. Ley 3295-8%, 

con 2 %, reducido a 

Regadío de Tacna. Ley 3790-8 %, 

con 1 %, redu~ido a 

5.586,000 

2.363,000 

818,000 

2.916,001) 
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Quinta Normal. Ley 3437-8%, con 

1 %, reducido a .. ., .. ., .. 
I que proceda a incinerarlos con las formalidades 

501,000 ¡ legales." 
I Canalización del Río Mapocho. Ley 

3814-8%, (amort. 31 Dic. 1926) 

reducido a .. 1.500,000 POI' ha,her ,llegado etl término de la pri-

Eonos del Tesoro. LE'y 3874-8%. $ 25.920,000 mera hora, He suspende la sesión. 

$ 74.622,000 i 

b) Al rescate y amortización del empréstito 

A segunda hora, se constituye In Sala en 

1 sesión, secreta. 

fiscal contratado con la firma Blair y Cía, redu - OrEXT_,\ 
cido actualmente a ciento veinticuatro mil li-, 

bras esterlinas (f 124,000). ! 
Art. 2. 9 Se autoriza, asimismo, al Presiden­

te de' la República, para contratar un emprésti- 1, 

to que produzca hasta la suma de dos millones ¡ 

ochocientos setenta y cinco mil doscientas vein­

ticinco libras esterlinas, (f 2.875,225), o su equi .. 
valente en dólares, d!C'biendo destinarse ciento I 

veinticinco mil libras esterlinas (f 125,000), a la l 

construcción del Camino de v\lparaíso a Casa-' 

blanca, e~ conformidad al decreto-ley N .• 56,1, I 

de 29 de Setie'mbre de 1925, y el saldo a cancelur! 

la parte actualmente exigible de la deuda flo­

tante del Estado. 

Se dió cuenL~: 

1. o Del siguiente oficio ele la Honorable Cá­
mara de Diputados: 

Aantiago, 2 de Agosto de 1926.--Con moti­
vo del mensaje, que tengo la honra de pasar a 
manos de Vuestra !Excelencia, la Cácmara de Di­
TIutados ha dado su aprol)ación al sig-uiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1 .• A utorízase al Presidente de la 
República para girar durante los meses de Ju­
nio y Julio del presente año, por duodéci,mas 

partes, lUH cantÍ<1ades consultadas en las parti-

Art. 3.9 Autorízase al Presidente dE' la Rellú-' das fijas ,1el presupuesto de 1925 y los decretos-

blica, para contratar Un empréstito que produz­

ca hasta la suma de quinientas oehenta y siete 
mil quinientas libras esterlinas ({ 587,500), cuy,) 

leyes de C~ll';(cter permanente dictados el mismo 

año, con laH modificaciones estableci,las en la ley 

número 407;;, de 29 de Julio de 1926. 
~E' 1(' autorizn, asirni:Slno, llélra que efectúe 

producido se distribuirú: cuatrocientas mil li-; 
bras (f 400,000), para cubrir d déficit de la ])8-' el pago a" Les J)('n8ione8 de jubilación y reti¡ 

''o (ille no fignran en el presupuesto de 1925. 
neficencia pública; y ciento ochenta y siete mil 
quinientas libras esterlinas (f 187,500), para 
"tender a los gastos que demande la aplicación 

del Código Sanitario. 

Art. 4.0 El intel'és de los empréstitos a 

que se refi·ere la presente ley, no podrá exceder 

del seis por ciento (6 %) anual, ni su amortiza-
ción, dE.] medio por ciento (1,6 %), también, 

PariL los efectos ele esta ley, serán consiqera-

,los gasto" fijos toelos los que enumera el articu­

lo 2. o de la ley número 4001, de 26 de Fe'brero 

de 1924. 

Las cantidades que en esa fOl'ma se giren 
serán descontadas por las oficinas de Hacienda 
del presupuesto correspondiente al año de 1926. 

Art. 2. o Esta ley comenzará a regir desde 

anual. su publicación en el "Diario Oficial". 
Art. 5.9 La colocación del o los menciona- i Dios guarde a Vuestra Excelencia. -Rafael 

dos empréstitos, se hará por medio de propues- TJ. Gunlucio Y.- Alejandro Errázuriz ~[., Se-

tas que se pedirán en los mercados que el Pre-, cretario. 
sidente' de la República determine. 

Art. 6. 9 El Presidente de la República po­

drá, si lo estima conveniente. encomendar al 

Banco Central de Chile, las gestiones relacio-, 

nadas con la colocación del o de los empréstitos 

a <1 ue se refiere la presente ley. 
Art. 7." El producto d('l empréstito cuya. 

contratación se autoriza pOI' el a¡'tículo 1.", se­

r(l depositado a la orden y disposición del Dan- \ 

co Central de Chile, para que atienda al rescate 

de los bonos de los empréstitos cuya conve~'sión 
se autoriza. 

>El Banco Central de Chile entregará los bo­

nos rescatados a la Dirección del Tesoro, para 

2. o ])e los sigui~ntes informes 

misIón de Educación Pública: 

Honorable Sena (10: 

de la Co-

Vuestra. Comisión de' Educación Pública ha 
tomaclo en eonsideración el proyecto de ley, re­
mitido por 1'1 Honorable Cámara de Diputados, 
con Ifecha 2 X de Agosto de 19 07, por el cual se 

autoriza al Pl'esidente de la República para in­
vcrtit· haHta la suma de siete mil setecientos cin­
cuenta pesos, en los gastos que demande el sos­

tenimiento de un curso auxiliar para el primer 

año de ingeniería de la lJniversidad. 

Por informaciones que ha tenido la Coml-
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sión, la cantidad que se autoriza invertíl' en este sentamos en estos bancos, Con todo gusto pl'es­
proyecto ha sido pagada opol'tunamente con fon- tamos nuestro asentimiento para que el ,proyecto 

dos consultados en el presupuesto; en consecuen- ,a que se reffere Su Señoría sea eximido de,l ü'¡Í­

cia, vuestra Comisión estima que debéis recha- mite de Comisión y se discuta sobre tabla, 

2arlo, El señor BARAHO:-¡A (Presidente), - Si 

Sala de la Comisión, 28 de Julio (le 1926, -- no hay inconveniente por parte de la 'Sala, se 

Luis S<tlas H,-Cal'lo~ S('hÜ.'Illallll.-()s('al' l.:rZlut, [ll'ocederá en la forma que acabo de insinual', 

Acordado, 

Honorable Senado; 
T<;I señor SECR3':"ARI¡O,- Da lectura al 

'oficio de la Honorable Cámara de Diputados en 

Vuestl'a Comisión de Educaci(on Pública ha, que comunica que ha prestado su aprObación al 

tomado en consideración el pl'oyecto de ley, re- : sig'uiente pl'oyecto de ley; __ 

mitido pOl' la Honol'able Cámal-a de Diputados, I "Al'tículo 1.0 Autorizase al Pl'esidente de la 
con feoha 31 de Agosto de 1904, por el cual 3e i República para gil'::l' durante los meses de Junio 

dispone 'que los profesores de las escuelas norma- '1 y Julio del presente año, por duodécimas pal'tes, 

les gozarán de los mismos sueldos, ,gl'atificacio- las cantidades consultadas en las partidas fijas 

l1es y prerrogativas que los de la instrucción se- ¡ elel pl'esupuesto de 1925 y en los, decretos-leyes 

(mndaria, I ele caráctel' permanente dictados el mismo año, 

Con la dictadón de la ley de instruccióntcon las modificaciones establecidas en la ley 
prImaria obligatoria, reformada últimamente por, número 4075, de"29 de Julio de 1926, 
el decreto-ley número 480, de 24 de Agosto de 

1925, que aumenta los sueldos al personal de el 
Se le autoriza, asimismo, 11ara que efectúe 

!laE~'O de las pensiones de jubilación y retiro 
instrucción primaria y normal, vuestl'a Comisión 
estima 'lue este proyecto ha perdido su opor­

tunidad; en consecuencia, tiene el bonor de pro-
ponel'os que lo l'echacéis. 

que no figUl'an en el presupuesto de 1925, 

Pena los efedos ele esta ley, Herán conside­

l'ados h"btos fijos todos los que enumera el al'-

Sala de la, Comisión, 28 de Julio de 1926,- tículo 2,0 (le la ley núnH'l'ü 4001, 

IJIIÍs Salas R,-Carlos SchürllHullI,-OSCU1' Urzún, 1'0 (le 1924. 

el0 2 G de Febre-

Honorable Senado: 

\'uestl'a Comisión de Educación I'úbliea ha 

tomado en consideración el proyecto de ley, re­

mitido por la Hono)'able Cámara de Diputados, 

con fecha 9 de Setiembre de 1925, que tiene por 

objeto mejorar la situación económica del per­

sonal de instrucción primaria y normal. 

El decreto-ley número 480, de 24 de AgOsto 

de 1925, que aumenta los suelc10s del personal 
de instrucción primaria y normal, ha resuelto la 
materia propuesta en este proyecto, en conse­

cuencia, vuestra Comisión os propone que lo re­
chacéis, 

Sala de la Comisión, 28 de Julio de 1926,­

Luis Salas H,- Osear Un:úa,- Carlos Sdlür­

lllann, 

DuonECDIOS DI~ JL,'lO y .JCLIO 

'El señor BARIAH02\A (Presidente), - So­
licito el asentimiento unánime del Honorable Se­

nado para tratar sobre tabla. del proyecto en­

viado PO)- la Honorable Cámara de Diputados 

que autoriza al Presidente de la República. para 

Las canti(ladt:'~ (lue en esa fOl'n1D.. se giren 

hcrún desconta(las por hs Oficinas de Hacienda 

cl'21 PreSU1Ju('sto conespondiente al año de 1926, 
Arl. ",o Esüt ley comenzará. a regir desde 

su jJu1Jlicaciún en el "Diario Oficial", 

--Babié'ndose dado tiLcÍtamente por aproba­

do en general e,te proyecto, sucesivamente se 

diel'on por apl'obac1os en igual forma en partí­

culal' los dos artículos de que consta, 

El setlOr BARAHO::\'A (Presidente) ,- Soli­

cito el asentimiento ele la Sala para tramitar 
sin 6eperar la aprobación del acta el proyecto 

que se acaba de aprobar, 

Acordado, 

c\]j ARCHIYO 

,T,;I SE'ñol' BARAHO:-¡A (Presidente).- An­

tes de entrar a los inciden tes, corresponde tratar 
de lo" asuntos anunchc10s en la tahla de fácil 

11p~]Jacho , 
El señol' SECn,'Wn.\RIO ,- Da lectura a un 

ofido enviado por la Comisión 'de Educación en 

que propone enviar al archivo algunos proyectOR 

que han llerdido su oportunidad, 

El señor SALAS RO~IO ,- Me parece que 
girar las cantidades necesarias para pagar a los ~erfa conveniente que nos pronunciál'amos suce­

empleados públicos dos meses de sueldo, i si'vamente respecto de cada uno de los proyec­

El señor CONCHA (don Luis Enrique<), - tos que se propone archivar, 

El señor Presidente se ha anticipado a los deseos' El señor BARAIHONA (Presidente) ,-Si no 

que íbamos a manifestar los Senadores que' nos hay inconveniente por parte de la Sala, se pro-
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ceder1\, en la forma que indica el honorable seílor 

Salas Romo. 

Acordado. 

1;;1 señor S1;;CRIETARLO.- Mensaje de Su 

Excelencia el Presidente de la República, de 

fecha 10 de Octubre de 1904, en que inicia un 

proyecto de ley sobre instrucción primaria obli­
gatoria. 

La Comisión ha estimado que con la dicta­
tación de la ley 3654, de 26 de Agosto de 1920, 

sobre instrucción primaria obligatoria, carece de 
oportunidad este mensaje. 

El señor BARAHONA (Presidente).- Si no 

hay opo~ición, se enviará al archivo este nego­
cio. 

destinado a cOBceder, 'por gracia, a la visitadora 

de Liceos de Xiñas,doña Guillermina von K. 

de }<~romel, el derecho a jubilar con una pe·nsión 

<le 18,000 pesos anuales. Por decreto supremo nú_ 

I mero 1,454, expedido por el Ministerio de Ins­

I trucción Pública, con fecha 4de Abril de 1925, 

I se le concedió la jubilación, careciendo, por lo 

tanto, de oportunidad el citado mensaje. 

gl señor CONCHA (don Luis gnrique).-Yc 

desea.ría que se oficiara al Gobierno p¡'dlendo la 

hoja de servicios, y preguntando a cuánto as­

cienlle la jubilación concedida a la persona a 

que se refie¡'e este proyecto. 

gl sefíor S.\LA'S ROC\fO.- Pero se trata de 

una jubilación ya otorgada. 

Acordado. l:Jl sellor BARAHOXA ('Presidente).- ¿ In-

El señor SECRETARIO. - ,Mensaje de Su siste en su petición el sefíor Senador? 

Excelencia el Presidente de la Re'pública, de El serlOr COXCHA (don Luis Enriquc'). 

19 de Diciembre de 1904, en 'que inicia un pro- No, señor Pl·esidcnte. 

yecto de ley que tiene por objeto crear cincuen- El Sefíol' HARAHONA (Presidente).- Si nO 

ta pensiones de 500 y 300 francos mensuales, hubiera inconyeniente, pasaría este asunto al 

destinadas a sostener en el extranjero a otros a]'chi,·o. 

tantos profesores, alumnos o ex-alumnos distín.- Bl sefíOl' Sl<:CH}.JTA 1UO.- :l\lensaje de Su 

guidos de los establecimientos nacionales de ec1u- I Excc1enc;a el Presidente de la República de 27 

cación, a fin ele 'lue perfeccionen sus estudios. ele Ag.o,to de 1923, en que inicia un proyecto de 

Las leyes ele presupuestos postel"iores han 
autol"Ízado y siempre que el estado de la Hacien. 

da Pública lo Ita permitido, diversas ('anti'dad"" 

con el objeto a que se refiere el citado mensaje; 

por lo tanto, vuestra Comisión estima ('uc ha per­
dido su oportunidad. 

El sefíor DARAHONA (Presidente).- Si no 

ley destinado a conceder a los profesores civi­

les de la ]~s('uela ~IilitarJ las lnis111aS g,ratifica­

c:ionc~; de qL1e ;';'ozan los re('t01'es Y profesores de 

instrucl'ión SUIH'1'ior, secund:uia, en conformidad 

" 10 c1iépuesto en el nrticulo 41 de la ley de 9 

ele 1':ne1'0 ,le 1879. 
1;;1 artículo 1 ~ del clec1'eto-1ey número G ¡; G, 

hay inconveniente, se mandarit al archivo ('ste sobre sueldos del Ejél'cito, resueive la (;Uestióll 
proyecto. propuesta en este mensaje, ca,reciendo, en conso-

Acordado. cuencia. de opo1·tunidaLl. 

El se110r SECRlETARTIO.- ::VIensaje de Su 

Excelencia el Presidente de la RepÚblica, de 4 

de Diciembre de 1916, en que propone un pro-

yecto de ley interpretativo del artículo 44 de la 

ley de 9 de Enero de 1789, que se refiere al pa­

go de las gratificaciones que les corresJ)onde 

percibir a los rectores y profesores de los esta. 

blecimientos de instrucción secundarir.'. y supe-

El sefíor BAHAHOXA (Presidente).- Se 

mandaría ta mbién al archivo, si no hubiera in­

conveniente. 

Acordado. 
El sefíOl' Sl'}CHETA.RIO.- Moción del señor 

Senador don Luis Enrique Concha, con que ini­

cia. un proyecto ele ley por el cual ·,e dispone que 

lo.s prof('s01'e,;, yisitadores Y demás empleados 

1'io1'. de instrucciün 1H-imaria que hayan obtenido SU 

El decreto-ley X.o 479, de ~O de Agosto .de retiro o jubilación antes ele la promUlgación de 

1925, quc aumenta los sueldos del personal de 

los establecimientos de ensefíanza superior, se­

'cundaria, comercial y especial modificó el at·­

tÍ(;ulo 44 de la ley de 9 de ;Enero de 1879, ca­

reciendo, en consecuencia, ele oportunidad el 

mensaje en cuestión. 

El señor DAThAHONA (Presidente).- Si no 

hay oposición se archivará este negocio. 

Acordado. 

El señor SJEC:RETARIO.- Mensaje de 8 de 

Marzo de 1923, con que Su Excelencia el Presi­

dente de la República inicia un proyecto de ley 

la ley número 3,054, sobre instrucción primaria 

obligatoria, tenc1r[ul derecho a que se ,}es com­

putC'll ~us V01lsiones con arreglo y en relación 

:t los sueldo;, ele que goza el personal ele educa­

(~iún pl'llnul'ia en sel'vicio activo. 

El decrelll-1ey número 573, rectifica las pen­

,10nes d" los profesores jubilados de la ense­

Lanza nonna1 y pi'imaria, las que se pagarán 

Gun "1'1'e¡:;-10 a_ las rentas que fija la ley número 

3654; en consecuencia, carece de oportunidad el 

proyecto propuesto. 

El sefior E.\.R.\.HOX.A. (Presidente) .--Si no 
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hubiera inconveniente, pasaría también al ar­

chivo, 

Acordado, 
.:'lL'EI señor BA'RAHONA (Presidente) ,- En­

trando a la hora de los incidentes, tiene lapa­

labra el honorable Senador por Coquimbo, señor 

Azócar, 

PIXALIlH.DES DEI, R\NC'O CENTRAL 

presa que pueda rC'sistir un interés semejante. 

El hombre de empresa necesita tener una utili­

dad. pues es ese el móvil que lo lleva a desarro­

llar bs industrias o el -comercio. Si no existe 

ese móvil, pasa a ser un simple administrador 

gratuito. 

¿Cllúles son las casas comerciales que sur­

gE'n y se levantan? I~as extranjeras, porque hacen 

sus nE'gocios con capitales extranjeros, que obtie-
El señor AZOCAR. - En el debate sobre nen a baío inter'és. 

el proyecto de Sanidad se indicó un record mur.- En el ramo de la industria manufacturera, 

dial a que ha llegado Chile: el de la mortalidad. I i. qué empresa nacional hay de gran desarrollo? 

}'or asociación de ideas, -quiero tratar, de otro I Se pueden contar con los dedos de la mano. 
1 dial de Chile' el de los mtereses 

recol'( mun . I ¿ Es por que no hay riqueza que no se desa-

altos. _ I lTollan las industrias ? No, señor. Yo no soy de 
La mortalidad, como lo demostró el senor i los que participan de la opinión del honorable 

Zañartu, ha producido enormes daños, hasta el ¡señor Urrejola, que cree que este país es pobrí­

punto de que sólo tres de las epidemias _que han I sima, pOl'q~e lo estimo rico y que reune todas 
< t d al }aís en un período de 20 anos, han 
azo a o 1 " I las -condiciones para considerarlo como tal. Lo 
costado una pérdida de más de nul novecientos 'd' . 'ó de 

' , que hay es que no ha habido una 11 eCCl n millones de pesos. Y si se pudiera precisar tam- . . 
bién en cifras cuánto cuesta al ,país el record de nuestra economía, y si la ha habido, ha sido fu­

la usura, resultaría una cantidad fabulosa. nesta. 

Para bajar la mortalidad se ha dictado el El Banco Central tiene por finalidad, en este 
, _ '1 país v en todos aquellos en que existe esta ins-

Código Sanitario que, indudablemente, consegulra i titución, la de dil'igir la economía nacional y la 

este objetivo una \'ez que sea aplicado. Para la i llolítica económica que los Bancos siguen para 

:;anidad económica ~e creó el Banco Central que: ;'e;,;-ul'll- el mcrcae10, la prollucción y la -circula­
tuvo muchos enemigos dentro del Parlamento, ción, se a]loya en el descuento, La elevación del 

1'81'0 '-lue hoy por hoy estú produciendo benéficos dc,;cucnlo trae como consecuencia la elevación 
resultados. 

El scüor Concha (don Luis Enrique), indi­

có en la sesión de ayer la labor de gran trans-

en los custos y en lus ]Jrecios. La elevación de 

lus precios tiene su límite y este lo encuentra 
en el lllcrcaclo y como dice el profesor Flores de 

cenc1encia económica que está realizando el Ban- LClllUS: "cuando la curva del descuento corte 

co Central en el sentido de impedir las especula- a la curva de los precios, la elevación del des­

ciones sobre nuestra moneda. Algunas personas cuento detiene la lEoelucción y obli¡;a a los pru­
que antes se dedicaban a Esta clase de especula- ductores a liquidar". 

ciones no están satisfechas con la referida ins- Este fenómeno se está produciendo en 
titución; pero todos los esfuerzos que hagan 
para derribarla resultarán infructuosos. Las es­

peculaciones han fracasado, y los especuladores 

han recibido una triste experiencia, de manera 

que el Banco Central ha sido ya .sometido a prue­

ba en una de sus finalidades; pero tiene otra 

final!dac1, que es la de bajar el descuento en 

nuestro país, Yo tenía mucha fe que se cumplie­

ra con dicha finalidad y algo se ha hecho; ]Jera 

sin embargo, sigue dominando en Chile la usura, 

Chile, 

El Banco Central ha fijado hasta hoy el des­

cuento del 10 por ciento para los particulares y 

el 8 por ciento par~ los Bancos, que significa, en 

realidad mantener el 11'h por ciento. 

¿ Qué razón hay para mantenel' este interés? 
¿ Qué descuento tenemos en otros países? Quisie­

ra que algún señor Senador me di.iera en qué 

país hay un descuento más alto que el que exi~­

te en Chile. En una ocasión hice esta misma 
y vemos que nuestro espíritu de empresa está pregunta a uno de los señores Directol'es del 
abatido, que el comercio y las industrias atra- Banco Centl'al, y me expresó que en Alemania 

vi esa n ]Jor una crisis espantosa, Para concluir había el descuento del 9 por ciento; pues bien, 

con esta crisis no hay otro procedimiento que según noticias cablegráficas últimas, en aquel 

crear el espíritu de empresa, y este espíritu se paIs se ha bajado ~l descuento al 6 por ciento . 

desarrolla bajando el interés del dinel'o. Todus lus países para desarrollar su econo-

Con el tipo de interés que existe en el país mía tratan de producir a precios internacio­
es inútil que pueda venir el bienestar. El interés nales", 

de los descuentos está fluctuando entre 10 y el Nuestz'o país no puede producir artículos a 

13 y medio por ciento, y no hay negocio o em- precios internacionales, debido a lo elevado d<t 
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la tasa del descuento. Antiguamente no existían, - do a la institución para crear sucursales o agen­

He puede decir, impuestos entre nosotros, y las 1 cias en diferentes pueblos del país; pero. sin 

industrias poclían mantenerse con una produc-: embar¡:o, haHta el presente nada ha hecho, 

ción a ba.io costo, a pesar del alto inter6s del I La Caja de Crédito Hipotecario tampoco ha 
descuento, pel'O hoy dla con el establecimiento! proporcionado crédito a los agricultores del Sur 

de innumerables i1~puestos, con la aplicación de I y Xorte, pues los dos tercios de los créditos hi­

las leyes de carácter social, y dado lo elevado poLecarios acordados, han sido hechos !)ara San­

del interés que SB cobra, las industrias del país tiago y Valparaíso y solamente un tercio 

no pueden rivalizar con la producción de los pal'a el resto del país. 
países extranj eros. 

Tenemos, por ejemplo, a nuestra vecina, la 

República Argentina, donde los ind ustl'iales en­

cuentran todo el capital que desean para sus in­

dustrias que han alcanzado un pie de desarrolo 

innlensamente superior a las de Chile, como que 

están en una situación doblemente superior a la 

nuestra sobre des·cuentos. 

]~~l Congl'e~o ha creado un nuevo organismo 
de crédito, la Ca.ia Agraria, y es de esperar aue 

al Directorio de esta nueva institución no lo 

guie el espíritu -centralista, que han puesto en 

práctica otras instituciones y lleve el crédito a 

las provincias agrícolas del Sur, las que yo ten­
go el honor de representar en este recinto, 

El señor CONCH¡A (don Luis Enl'ique), 

Es sabido que en Ulros pais.es se eleva el Por los diarios de aver me he impuesto Que ya 

interés cuando se desarrolla un gran espiritu de 

empresas que llegil a degenerar y con motivo 

de la excesiva producoión da lugar a especula­

ciones, entonces los Bancos que son los regula­

dores de la economía nacional en cada país, su­

biendo el interés a aquellas que producen sus 

artIculos a un subido costo y manteniendo el in­

terés a aquellos industriales que producen sus 

productos a bajo costo; haciendo así una dis­
criminación de operaciones, 

Pero en Chile se mantiene un alto descuen­

to para todas las industrias. 

No cabe la meno;' duda acerca de que el in­

terés elevado infiuye en el costo de la vida de 

un país, y en un país como el nuestro, en que 

68 nroduce casi todo, el costo de la vida es muy 

elevado, más elevado que en algunos paises de 

Europa; de manera que al pueblo, indushiales y 

.. mpresarios les conviene la baja del inte.tB, y 

aún hasta al mismo Gobierno, porque habría una 

mIDYor producción y aumentaría, al mismo tiem­

po, la fuerza tributaria del país, 

Nuestra fuerza tributaria, lejos de aumen­

tar está disminuyendo y continuará disminuyen­

do día por día, si dejamos que en el país domi­

ne la usura y no se toman las medidas del ca­

so para bajar el interés. 

Otro de los fenómenos que se observa en­

tre nosotros, es el centralismo; el crédito en el 

país está centralizado, situación que tambLén se 

ha producido en otros países; pero esos Gobier­
nos han subsanado el inconveniente haciendo 

ha sido designado el Consejo de la Caja Agraria 

y todos los caballeros que lo cOlnponen son de 

Santiago. 

El señor AZOGAR. - No me parece que 

por el hecho de ser todos los conse.ieros desig­

nados para la Caja Agraria residentes en San­

tiago, no Duedan extender el crédito a las pro­

vincias del Sur del país, 

-He estudiado la organización de institucio­

nes análogas a la Caja Agraria y todas ellas es­

tablecen agencias en las provincias y departa­
mentos a fin de extender el crédito en todo el 

país, como conviene a la econom[a nacional. 

A fin de obtener la baja 1el inlocés y la 

descentralización del crédito, CN'O que sería con­

veniente que el Gobierno hiciera .gestiones en 
este sentido ante el Banco Central, ya que tiene 

varios Directores que lo representan, 

Es cierto que el Directorio del Banco Cen­

tral está formado por representantes del Gobier­

no, de las industrias, de lo·s Banco>" e indudable­

te hay incompatibilidad de intereses entre uno!! 
y otros; los representantes d'e los Bancos que­

rrán que la institución mantenga siempre un 

elevado interés ·aue no conviene a la economía 

nacional, entonces, aquí viene la intervención 

moderadora de los representantes de las indus­

trias y del Gobierno, a fin de Que el Banco Cen­

tral contemple lo ·que conviene 3!1 país. 

Pido, pues, al señor lVHnistro del Interior 

que forma Pal'te de esta institución, y al señol' 

Ministro de Hacienda que puede concurrir a la!! 

sesiones del Consejo del Banco Central, que tra-
llegar el crédito a todas partes por medio de ten de estas materias norque el comercio y las 

instituciones de crédito "lue tienen cierta depen- industrias están alarmados y decepcionados, al 

dencia del Estado, mismo tiempo, 311 ver aue esa institución no ha 

El Banco Central de Chile, creado por Mr, seguido la políUca que ellos esperaban sobre 

Kemmerer, ~ontempla esta 'situaclón, autorizan-. baja del descuento, 
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El señor BARAHO","A (Presidente). - ¿ El l'raden Copper y la Chile Exploration, que cuen-

señor Senador nesea se dirija oficio a los seño: 

res IIIinisl!'os nel Interior v de Hadenda, a nom­

bre de Su Señoría, exponié,ndoles la petidón del 

señor Senador? 

}JI señor AZOCAR. - Sí, señor Presidente. 

El señor BARAHONA (Presidente). - Se 

t1il'igirán los oficios. 

El señOl' DARROS JARA. - Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
- I El senOl' DARAHOXA (Presidente). - Ha-

bía pedido la palabra, antes que Su Señoría, el 

honorable señor Concha (don Aquiles). 

Puede usar de ella Su Señoría. 

SI1'FACJON DE [ü INDPSTRJA ])EIJ COBRE; 

EN CHILE ! 
I 

El señor CONCHA (don Aquiles). - Em- I 

vezaré mis observaciones, señor Presidente 1)01' i , , 
rogar a la :i\Iesa se sirva dar el Iw~~r Que le co-' 

rresponda en la tabla, a dos proyectos ya infor-: 

lllac10s por las respectivas comisiones. Me refie-I 

ro al proyecto sobre protección a la minería del' 

cobre y al proyecto sobre industria siderúrgica. ! 

Sobre el prImero de estos proyectos, me voy i 
a permitir formular algunas observacio.nes, Po.r 

lo que rogaría a los honorables Senadores tuvie­

ran la bondad de escucharme. 

La industria minera del cobre ha pasado 

tan ·con uncapita,1 'efectivo de! s'eis'c:ientos millo­

nes de 1)e80S, obtienen una Ulti~i'da.d efectiva de 

,toscientos mimones de pesos, o· Rea el 33 por 

ciento dc1lca'pital invertido. 

¿ y en dónde se han instalado estas dos 

;CTandes empresas? LejoB del ferrocarril, Chu­

quicHlllata en plena cordillera, donde no había 

l'ccursos, ni un miserable despacho, punto que 

han con vertido hoy en una verdadera po bla­

c'6n dotada de todos los pe¡'feccionamientos ,mo­

C;(TlIOS. En cambio, los nüneros chilenos hasta. 

'.'ote momento no han sabido qué hacer, viven 

('n la máB completa miseria, a pesar de poseer 

ricas m'nas de cobre. 

Este j.li'oyecto que hemos tenido el honor 

tle presentar en una n10ción cinco señores ,Se­

nadores va encaminado a que el Gobierno ga­

rantice el interés y la amortización de nueve 

millones de pesos que se van a dedicar a la 

ins'taJ.ación de dos usinas para elaborar cobre, 

una en Atacama y la otra en Coquimbo. 

Yo sé por declaraciones que han hecho al­
gunos de los señores Se.nador2s, que no están 

ellosdislJuestos a que se siga ·contratando nuevos 

empré'stitos. Digo esto, porque el hecho mis­

mo de que el Gobierno garantice el interés y la 

amortización de Un capital de nueve millones 

de lJe.sos s¡'gn,ifi,ca, como dicE' 'muy bien 'el hono­

rable Senador señor Echenique, que el Gobter­por varios períodos: Chille, que era el ségu-mio. 
productor de cobre en el mundo _ Estados Uni- 'no contraiga una obligación por nu~ve mUllones 

dos es el primero - fundía el mineral; pero to-
de pes'os. 

das estas fundiciones han fracasado hoy día. Si He traido al Senado un folleto que da todas 

recorremos e1 Norte, en el Longitudinal, veremos, las explicac:ones detalladas de 10 que signifca 

que aún se conservan las escorias y los restos de; para Chile el pr-oyecto que se va tratar dentro 

los antiguos establecimientos de fundición de de la próximo. semana. 

cobre. Después que estas Jundiclones fracasaron, i Chile puede ser el surtidor del mundo en 

se han instalado en el país grande,s empresas ex- I materia de sulfato de cobre. Inglaterra produce 

tranjeras beneficiadoras de cobre, como Chuqui-' Y aún exporta sulfato de cobre con los minera­

camata y El Teniente, empresas que, con gran, les que importa de Chile. En el año 23 exportó 

asombro nuestro, no. han instalado fundicio.nes" 40,247 toneladas de dicho sulfato. 

sino que han traído procedimientos modernos 
I En nuestro país, el mineral que está botado 

que nos eran enteramente desconocidos. Desde, en los desmontes representa sumas verdadera-
entonces, numerosos mineros se han dedicado a 

vender sus minerales, obteniendo por ellos un 

precio irrisorio, y es natural que así sea, Po.rque 

el que lo compra tiene que pagar fuertes fiete·s: 

mente fabulosas a tal punto. que no. se co.mpren-

.de cómo es que estamos sunüdos en ,la mi,seria. 

Yo invito a los señores Senadores a que 

se impongan del estudio sobre el cobre que se 
de embarque y desE'mbarque por la ganga del ha hecho por orden del Gobierno, y si estas do~ 
mineral hasta el lugar en 

cUción, en el extranjero. 
donde se halla la fun-, usinas que se trata de implantar corroboran mis 

'datos habrá llegado el momento de votar un 

'Chile, que es el país máa rico del mundo en crédito considerable para el estahlecimiento de 

cobre, que cuenta Con centenares de m:nera:les otras nuevas usinas. 

<te ,cobre de baja ley que valen ,much-os mNes de Se llenará el país de establecimientos bene­

'millones de pesos, y 'por la fa'Jota -n,e ayuda de'l 00-; ficia;dores ·de cobre, ,en 'la mIsm.a for,ma que 

bierno no pueden ser explo·tados; en cambio, se levantaron en las pampas de Tarapacá y An­

las dos compañías extranjeras más gra.ndes, la.' to.fagasta 200 oficInas elabo.radoras de saIltre. 
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Según datoR que me ha proporcionado el En el Boletín de la Sociedad Nacion::tl de 

representante en Santiago de las dos grandes ",!inería el Director del Cuerpo de Ingenieros de 

empresas explotadoras de minerales df> cobre El l\Iinas hizo publicar un cuadro elel resultado de 

Teniente y Chuquicamata, seiíor don Alfl'c.lo las concentraciones que he hecho; llU(;S bien, na­

Houston~y ojalá tomen nota de ellos los ]¡OIlO- Ole lo ha tomado en cuenta aquí, lo que n1e con­

rabIes Senadores, ya que dentro de poco diseu- \'cnee de la Dl'ofunda ignorancÍ;l clé' ÍiLs gentes 

tirE'mo,s el 'proyecto sobre impuesto al cobre-- )' de las casas importadoras de mn 'luinaria para 

(nos ,emprEbas pagan anua'lmente pOr impues'lo el heneficio ele- minerales, que ,'i"nen a Chile 

a 1:1 renta, la suma de 1) 13,320,147,24, -o sea el s,¡Jamente a "ende!' sus múquillas, sin impor­

G S";, sobre 'Una uti!li'dad ele 222 milllones de pe- ~;¡rl(;s que hayan n1áquinas de otr~!s 1~1arcas que 

sos. Esta es la utilidad que obtienen estas gTUn- S("all lUÚS ade-cuadas a lo;.; lnincl·~!.lt>S que se so­

U(t..; em,prpsa.s, y entretanto no hay ninguna C01U- 1,lel{'1l <'L su esludio. 

pañía ni nlinero chilenos que beneficien lnlnera- lVUs honol·~l.bleH ~o106(!.;-) <-iueda n invitados a 

les de cobre por la vía húmeda, es decir, por 1)1"0- un;t ('xpel"i(>ncia, y 110 tL'llt:ll ll.;"¡:..; (llH~ tleCil'lne 

cedimientos moderno~, Actualmente hay dos o «(ué llía elese'ln pl'psencial'l¡l, pues en un mo­

tI'es fundiciones de minerales de cohre, de Las mento ~p pl'epal'a tollo, 

Condes, que llevan vida lánguida, produciendo [t 

sus dueños un bajo inte!'és, debido a lo elevado 

de los precios del combustible, 

El capital americano busca con mucho in­

terés minerales de cobre, y explota algunos has­

ta en el Afriea, pero son minerales que se ha­

llan situados a gran dista ncia de la costa, a 
más de 1,200 kilómetros, de modo que difíeil-

mente podrán competir COIl los de Chile, y mu­

cho menos si logramos desarrollar esta indus­
tria en el país. 

Mucho se habla resp'ec:to de .las bo'nda,des de 

ciertas maquinarias beneficiadoras de cobre que 

yen den algunas casas importadoras de Santiago 

y otras ciudades; pero la verdad es que esas 

casas no cuentan con técnicos conocedores de 

la materia, y recomiendan siempre como las me­

jores las maqulnari~s que han importado, por­

que su negocio es vender, Pero es el Gobierno, 

que tiene un Cuel'po de Ingenieros de Minas, el 

que debe ilustrar a lO'!! mineros sobre las ins­

talaciones más convenientes y económicas, Yo 

La rique:za.. ell minPl'~t1e!-] cobre es en 

Chile 11e ta 1 ¡nag-nitlld, qu,--( a s'n lado 'la de'l &1-

litl'e quedal'él mu"' abajo, Estoy cierto de qu~ 

('on una j)l'ot"cciÓll ficticia del Estado, el que 

i quiera trabajar, -podrá ,hacerse l~ico una vez que 

He pl'oduzca {[cido sulfúrico barato, y que esta>! 

lnünnas usillas rl1u01an su~ lninerales a los l11i­

nf'ro~ pobres, 

El señor G .. ~ rr~CA .~¡Pprn1ítame una. pregun­

ta el honorable Senador. 

l..Ja n1f1quina (i que St_' l'etii?l'e 

¿ muele también lo~ minerales? 

Su Reñorht 

El señor COKCHA (.1011 Aquiles) .~No, se­

señor; yo he hablado de minerales molidos. 

El señor GATIOA,~ER que habrá una pe­

queña dificultad para moler lns minerales en 

aquellos lugares en que no hay medio de ha­

cerlo. 

El señor CO=:\CHA (don Aquiles),~ Por 

eso digo que estas usinas les molerán sus mine­

rales a los mineros pobres. 

El señor ZAÑARTl).~Hay un grupo de Se-

nado res que vería rnos con mucho interés la:i 

experiencias a que se h.... referido Su Señoría, 
go me pongo a su d,isposlción, para que cuando y podríamos concurril' a la Sociedad Nacional 
lo deseen, concurran al local de la Sociedad de 

de Minería el .Tueves pr(lximo, el" 11 a 12 del 

invito a los honorables Senadores, y desde lue-

Minería, donde les demostraré que, una maqui-

narla encargada por mí a Alemania a la fáhri­

ca Humboldt, una de las más grandes del mun­

do; con un gasto de dos pesos por tonelada pue­

de concentrar ciertos minerales de cobre moli­

dos, elevando su ley desde 3 010 hasta 17 oio sin 

día, 

El señor CONCHA (don Aquiles),~ Con el 

111ayor agn¡do los esperaré, señor Senador, 

El señor BARROS JARA,-T'ero ¿se nece­

,ita corrien te eléctrica para esto '? 

necesidad de agua, ni de ácido sulfúrico ni de E! RPilOr COXCHA (clon Aquiles) ,~Sí, ¡¡e-

aceite. Se trata de una máquina separadora elec- ¡'ior, 

tro- magnética, y en que por un lado an'oja 

los concentrados de cobre y por el otro la ganga, 

He visitado muchos establecimiento" ,le co­

hre en Chile y me ha extrañarlo no ver en nin­

guno de ellos esta moderna maquinaria de con­

centración de minerales que, corno digo, no ne­

cesita ácido sulfllrico, ni aceite, ni agua, que es­

casea en las provincias del Norte de). país, 

L"n separador electro-magnético cuesta en 

A lemania dieciséis mil pesos chilenos, y empleft 

una fueJ'z" motriz de tres cabaUoR para tratar 

ha"f:a 72 tOIlE'ladas en 24 horas de 11lf¡1erales ade­

cua dos, 

Voy a dar otro dato más respecto a la im­

portancia de la minería en Chile comparándola 

con la de Francia. 
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En ese país no hay una sola mina de cobre, otros ingenieros. Por lo demá~ se explica esto 
lnientras que aquí en Chile ha habido, en cier- ,perfectamente por las rivalidades que existen 

tas épocas, siete mil minas de este mineral que 

pagaban patente. 

entre los ingenierQs en nuestro país. 

El señor 'UA,RIRAIX P:RIETO (Ministro de 

En Chile los filones minerales de baja Agricultura).- Sc me informó 'que el procedi­

ley, de 2 ó 3 por ciento abarcan kilómetros de miento de concentración de minerales de cobre 

extensión, estún abandonados porque nadie se i pOI'que aboga Su Señoría es nue\'o y que no puc­

interesa por ellos. En Tiltil, en Caleu yen casi i de ponerse en parangón con el procedimiento de 

todas las estaciones de 'Santiago a Valparaíso, ¡ fundición que defiende la Sociedad Nacional de 

hay innumerables minas de cobre quP no se tra- :\1 in ería, de la cual recibí un informe en el mis­

bajan por la falta de ayuda del Gobierno a la, mo sentido. 

minería. El señor OONCHA (don Aquiles).- Agra-
En Alemania, en el distrito lle Hettstac1t, la 

potencia total de las partes explotables del man­

to es de 7 a 10 centímetros. En el distrito de 

Ersleben es de 8 a 10 centímetros y se eleva a 
I 

17 si se comprende el Kammschale y el Kopf. I 

Explotan provechosamente los mantos que tienen i 

más de 2 por ciento de cobre. En partes llegan! 

hasta 30 centímetros, ,con ley de 3 por ciento,en I 

las que los obreros tienen que trabajar agacha-! 

dos y a veces acostados, saliendo de cuando en: 

cuando a galerías laterales para estirar sus miem­

bros. En. Inglaterra no conozco ningún mineral 

de cobre, pero sé que los hay en las colonias 

inglesas del Africa. Las grandes fundiciones fun­

den minerales importados gracias al bajo precio 

del combustible. 

En Bélgica yi fundir m,inerales de cobre con 

carbón en polvo hace quince años, y en Chile 

reci!én se emplea este procedimiento, y entretan­

to nuestras minas de carbón no saben qué hacer 

con el carbón molido. 

Como digo, hay m1,lcho~ procedimientos para 

ganar dinero,en el beneficio ·de minerales _de 

cobre; pero nos falta una 'su§tancia: el ácido 

sulfúrico. En Estados Unidos, Alemania, Fran­

cia, etc., se produce este reactivo en grandes can­

tidades al precio de 30 o 40 pesos 1a tonelada; 

España también cuenta con Utbricas de Acido sul­

fúrico y aún el mismo Gobierno es ,dueño de una. 

Yo he estudiado durante 19 años 'este proble­

ma que se relaciona con la explo,tación del cobre; 

] 2 años en Chile y 7 en Europa; he visitado in­

numerables pertenencias mineras, de modo que 

con conocimiento perfecto de la materia pido a 

los honorables señores Senadores que se intere­

sen por conocer la explotación del cobre, pidien­

do a algunos otros ingenieros 'los detalles que 

crean convenientes . A este respecto debo mani­

festar que sobre esta materia di no hace mucho 

una opinión en la :Comisión de Agricultura del 

Senado, a pedido del señor ,Mini~tro de Agricul­

tura, y en presencia del Director del Cuerpo de 

Ingenieros de Minas, opinión que fué refutada por 

dezco las palabras del seño¡' ,::\Iinistro, y ya que 

es oportuno, permítase~e r~cordar lo que se 

habló en l¡¡, Comisión de Agricultura en presen­

cia del señor ~![inistro, del Director del Cuerpo 

de Ingenieros 

Piwonka. 

de ]\'[inas y del honorable señor 

~Ii prime¡'a pregunta fué: ¿ Existen en gran 

abundancia minerales de baja ley en las pro-

vincias de Atacama y CO'quimbo? Sí, existen, con­

testó el Director del Cuerpo de Ingenieros de 

:\![inas, Mi s",gunda pregunta fué: ¿Pueden flln­

dirse minerales de cobre de baja ley, del 2 al 

6 o:o? Pueden fundirse, mezclándolos con mi­

neral de ley de 20 010 de le'y a fin de hacer un 

común superior a 10 0:0, me contestó, 

IEl señor LA'RIRAIN ,P,RIETO C'Vlin'stro de 

Agricultura), - :Q bien concentrándolos. 

El señorCO="CHA (don Aquiles).- Todas 

las operaciones a que estoy refiriéndome son 

concen traciones de nlinerales, señor ,Mlinistro. 

En seguida pr,egunté al aludido funciona­

do: ¿'Pueden tratarse por medio del ácido sul­

fúrico todos los minerales de coibi"e de la pro-

vincia de Atacama que contengan menos de 

5 0:0 de carbonato de cal y previamente tostados? 

Ciertamente, me contestó. 

,Repito 'Una vez más que si algunos de mis 

honorables colegas se interesan por conocer el 

funcionami,ento del separador electro magnético 

a que me he referido, tendré el mayor agrado 

en hacerles una experiencia, 'pues comprendo que 

el mayor servicio que podemos prestar al pafse,g 

el de dar a conocer la maquinaria más moderna 

y econó:mica 'que se ha hecho hasta hoy para la 

concentración de ciertas clases de m:nerales de 

cobre de .baja ley. Estoy fiJ"memente convenci­

do de que la industria del cobre puede producir 

al país una riqueza mu'Y superior a la del sali­

tre, a la del carbón y a la de la agricultura, 

siempre que se proporcione a los mineros ácido 

S'Ulfúrico barato. 
La experiencia que ofrezco a los señores Se­

nadores les permit:rá ver de dónde se obtendrá 
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el azufre necesario para la fabriCStción de ácido 

sulfúrico. Los minerales que ~e tratan por me­

dio de esta fllúquina son preciSUTnente los que 

tienen azufre, y la m[lquina t.ene la ventaja de 

queda anunc:a;:o el proyecto I)ara b tabla de­

fácil despacho de la sesión de maüana. 

concentrar el cobre con el azufre produciendo, l"J ~L'ft()l' nAI:'HOS JARA.- Huego a la Me­

con un gasto iilsignifl~~ante, coneentrados de co- Ha sp s r'va dirig:r oficio al sei'íor , .• .\IinisLro de Hi­

bre y azufre de alta ley. En el dta de hoy la to- giene, a nombre del 'Senador que habla, pidién­

nelada de azufre vale doscientos pesos, y se dole que ('nv[e al ISenado el informe del doctor:­

comprende que a este elevado precio no sea Sierra acerca de la visita que hizo a la Laguna. 

posible fabricar ácido sulfúrico barato. 

En la provincia de Atacama' hay una mina El Ser",l' BA'HA!HO::\'A (Pres'(!cnte). --Se 

que beneficia cobre, y que tiene que comprar enviará el oficio que solicita 'Su Señorla a nom-· 

el ~cido sulfúrico a set2cientos pesos por tonela- bre del sefwr Senador. 

da, y sin embargo obtiene utilidades. Esta tá- El ~'eñor BAHROS JARA.- Algunos jefes 

brica está dirig'da por uno de los técnicos más de la Empresa el2 los Ferrocarriles del Estado 

competentes que hay en Chile en esta materia. hic;eron hace poco una visita a la línea férrea.. 

sin tomar en cuenta los que pl"estan sus servi- de San Lago a San Antonio. Esta llnea ha cx­

cios en los minerales de 'El Teniente y de Chu- perimentaelo considerables deterioros con motivo 

quicamata. Es una especialista en elaboración de la ruptura del dique de Las Marquesas, uhi-

de cobre que ha hecho prolijos estudios en ¡A,le­

mania y que es inventor de un nuevo procedi­

miento para precipitar el cobre. 

cado 'al poniente d2 la estacIón de púan'gue. 

Se ha hecho un desv!o en aquella parte, y pa~:l. 

evitar accidpntes pe ha supl'inlido el servicio doa-

En fin, para terminar mis observaciones trenes. 

diré que espero demostrar a 10s señores Senado­

res que quieran presenciar la experiencia que 

les ofrezco, ojalfi fuera en presencia de ingenie-

Yarias personélS se han presentado a pedir 

que f.;e rC'stahlpzC'a el tráfiC'o; pero se les ha con­

testado qUf' ello no es posible hn.sta qlle se con-

ros nacionales o extranjeros, aunque preferirb solide el t(,1'reno en esa parte. Ppro los comlP1"-

estos últimos, que no hay en la actualidad nin­

gún negocio que dé mayores utilidades en Chile 

que el del cobre, riqueza que no o'bstante está 

abandonada en el pals. 

PREFERENOIA 

ciantes y agrir.ultor0s de las div2rS.1.S poblacionf~S-; 

de (\S0 rrt 111'1 1 11id(>n que S~ rl:'stnblezt'Rl1 Riauier.~. 

los trenp~ de Sn,ntiago :1 ),Ielipilla, que t[tnlh:·~n 

han sido suspendidoR. 

Sobre este particular se me ha escrito por 

diverSM personas. di,ciéndome: "Actualmente se 
'El señor SECRETARIO.- El 'señor 'Ma- ha dejado a los habitantes de San Antonio con 

rambio, apoyado por los señores Azócar y 'Salas 

Romo, formula indicación para 'Que se dé el pri­

mer lugar de la tabla de la sesión ,del Miérco­

les al proyecto que fija la planta y sueldos del 

un solo' tren para la capital, saliendo éste a ~as 

16 P. M. de Cartagena y se han suprimido pre­

cisamente Ilos trenes de 'mayor movimiento, iComo 

es el que salía de San Antonio a las 7.45 A.M., 

personal de Sanidad. pasando por MeUpilla a las 9.37 A. M. y que ~ra 

El señor LARRAIN PlRIETO (Ministro d(l el que prestaba mayores servicios a los habitan­

Agricultura y Colonización).- En la sesión de tes de los departamentos de San Antonio y Meli­

ayer fué r\'tirado de la tabla de fácil despacho pi,]'la, ya que e'l que sale d'e Melipilla a las 

el proyecto que amplía cierto§ plazos para la I 6.42 A. M., en esta 6poca de'l año sólo preSlta 

consti·tución de la propiedad austral. Yo rogarla' servicios a los pueblos ,de los alrededore.g de 

al Honorable Senado que acordara tratarlo sobre I Santiago. Otro de los trenes suprimidos es el que 

tabla. : prestaba mayores servicios entre Alameda y Me-
El señor CO::\CHA (don ,Luis E.)- Yo pe- I lipi1la, saliendo de Alameda a las 13.15 P. 'M., 

dI ayer el retiro de este proyecto; pero en vista, siendo «sI e y el que sale a ,las 8 A. M., ,los trenes 

del deseo que manifiesta el señor Min:stro, HO- : de mayor movimiento de pasajeros, ya que el de 

licitaría de la Mesa que se sirviera anunciarlo pa- . las 13.15 P. M. es ocupado por Ilos vecinos que, 

ra la tabla de fúcil despacho de la sesión de 

mañana. 
El señor tJ\RIREJ10LlA. --Creo qu e es mejor 

dejarlo para mañana. 

El señor EAfRlAHONA (Presidente).- Como 

ha habido oposición para discutirlo sobre talbla, 

,no pudiendo saJiT de Santiago 'en la mañana, 
I 

, desean llegar dedra claro a sus propiedades. 

I También se acer'có al administrador de la 

I Zona, señor Vargas, una comisión de vecinos a 
I pedirl,e que se n1pusit>ra él tren que ea.Ha .p.e. 
Santiago a las 4.30, E'l Administrador conteBt6 
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'-I.ue Icuando estuviera la ,l!nea, más firme y no i 
hubIera peligro para que 108 trenes pasaran en 

la noche, en las partes que ell tempo'ral destruyó, I 

Artículo único. - Substit'Úyese el articulo 

l!) de la Iey número 1,835, de 12 de Febrero de 

190G, por el siguiente: 

',e repondría nuevamente el tren. ! Art. 1!J. El Presidente de la República dic-
I 

Actualmente el ,tráfico ferro,viario en ,ese tClr[l 108 Reglamentos necesarios para la explo-

,ramal está enteramente interrumpido. Los jefes, tadón de los servicios de agua potalJle y sanea­

de la. Empresa dicen que el tren -de la tarde a I miento quc se hubieren insta.lado con fondos fis-
~nl1 A nto,nio no puede por 'el nl01nento ,ser rB's-1 caJ0s suin"encionados Dor el Estado y que se 

"ablecido, porque como llega de noche, pueden I instalen a fin de que se garantice su conserva­

sobrevenir ac'cidentes; pero creo que no puede' ('iÓll Y de que con sus productos se atienda al 

haber inconveniente para que se resta:"lezca si- ! mejoramicrito y ensanches de estos servicios y 

~uiera e,l d~ la 1, que es de abso'luta ne,cesidad. I 
Como la situación actuales rea,lmcnte insos- , 

tEmible, pido a la Mesa que tenga a bien dirigir' 

Dficio al señor M!inistro de Vías y Obras Públi-! 

~as, a nO':nbre del Senador que habla, para que, ' 

a su vez, se dirija al Director Gen'era1 ,de loS' 

Ferrocarriles, trasmitiéndole la petición que for- I 

n1ulo en orden a que se restablezca cuanto antes I 

a la ejecución de nuevos servicios, en las ciu­
dades que se indican, de acuerdo con el sigui,en­

te plan: 

i'l tren a que n1e refiero. 

Xada digo en cuanto a los trenes de carga, 

,En seguida viene el plan para los años 17, 

18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26 Y 27. Voy a 

permitirme leer el plan fijado para estos dos 
últi,mos años a fin de que se co'nvenza el honora­

ble señor "Grrejola que era Senador también en 

eSa época, que el Gobierno de estonces se preo­

cupaba de ejecutar obras de agua potable y sa-

fJorque es posible que surestabilecdmiento pu- I nea,miento en las d'versas ciudades del país. 

diera dar lugar a accidentes por ,el mal estado, 

de la línea; pero h~s de pasajeros hasta Melipilla, I 

:;)0 pueden sufrir accidente alguno. I 
El señor BARAHONA (Presidente). - sel 

~irigirá al señor Ministro de Vía.s, Obras Púb1i- . 

{'as y Comunicaciones, el oficio que solicita Su 11 

Señoría. ,'~ 

OODIGO SANITARIO 

El señor ZAÑARTU, - En la discusión del 

p,royecto ,sobre ",1 personal sanitario se ha hecho 

referencia a una serie de ideas ajenas al pro­

yecto, y como por mi parte quiero refutarlas, 

Yoy a permitirme hacerlo en primera hora. 

Dice así: 
'Año 1926.- $ 1,6:;0,000 para las sigui en­

t-e~ obras: Insta!ladón de los servidos de agua 

púta ble de Tacna y At'ica, Caldera y Gorbea. 

Año 1927.- $ 1.650,000 para las siguientes 

ohras: Insta'lac:ón de los servicios de Agua Po­

table de Gorbea, Río Bueno, Limache, Caram­
panguel, Yumbe,l, Santa Cruz, Los Vilos" Galva­

rino, Sa,n Vicente y Empedrado. 

En los años respectivos se dará preferencia 

para la instalación de servicios a las capitales 

de departamen>ios que no los tuvieren y que fi­

guran en este plan. 

Para la realización de este plan se consi­

deraráen ,depósito de 'la Tesorería Fisca[ de San-
Se ha dicho que habría s,ido m'ejor que las 

autoridade.s se hubiesen preocupa,do ,de la hi- t'ago el sobrante que actualmente se obtenga 
de la explotación de los servicios y, terminada 

gie~e pública haciendo obras de alcantariLlado y 

agua po-table. Yo interrumpí al honorable Se­

llador que esto dijo, para 'manifestarle que, res­

pecto a obras de agua potable, cuando fui Mi­

nistro del Interior, preElenté un plan que abarica'ba 

un largo espado de tiempo. 

Como no tenía en ese mom,ento a la mano 

'la 'ley respectiva, y como se manifestara un poco 

de desconfianza respecto a la veracidad de mi 

afirmación, quie.ro ahora dar ,lectura a la parte 

110rtinente de esa ley. Dice así: 

Le,' n(lmpro 3,185, de 13 dI:' Enero de 1917, 

,,,!tol-;,,a al Presidente de 1" TU'pública para 

lo~ Rpg-lamC'ntos lle·cesario-; para la ex-

plotrtción de los "ervicios de agua potable y sa­
neamiento, y que dispone que cnn las util!da­

des que se obtengan se ,instalarán nuevo,", servi­

r~ios ~~ ~e mpjor::trán lo~ existent?s de aC'uerdo 

con el plan que se indica. 

la ejecución de las obras que comprende esos 

sobrantes ingresarán a rentas generales de la 

Nación" 

Esta ley lleva la firma del Excelentísimo se­

ñ.or don Juan Luis Sanfuentes y del que habla. 

Este plan se ha estado rea-lizando con los 

fondos que los mismos servicios han estado 

produciendo. No se puede decir, pues, con co­

razón ligero, que los dineros de 'la nación se 

han estado malgastando, porque esa es una af:r­
mación inexacta. 

En cuanto a la ley que dió origen a la eje­

cución de las obras del puerto de San Antonio 

dice: "Se autoriza la contratación de las -obras 

de mejoramiento de los puertos de Valparaíso 

y San Antonio y la contratación de un emprés­

'tito, hasta por la suma de E 4.275,000, dooti_ 

nada,s a estos objetos.-Éxpro'Piaciones.-Se dis­

pone, asimismo, que la Comisión ·encargada de 
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informar sobre los proyectos presentadoa paral 
mejorar 'estos puertos deberá presentar el estu­

dio definitivo del puerto de Constitución Y un 

plan general de mejoramiento de varios puertos' 

y que se concede para gastos que origine esta 

Comisión la suma de $ 1.000,000". 
'En consecuencia, ; tenia yo razión 'cuand'o 

dije que la ejecución de las obras del puerto 

de 'San Antonio, las obras de ValpaTaíso, las 

obras de agua potable, se debía a un plan es­

tud'ado. 
'El señor LTRREJOLA. -Quiero referirme 

a la última parte de la lectura que ha hecho 

el ,honorable Seml'dor por Concep>CiÓn. 

Yo fuí el que, al oír a Su :Señoría mani-

p,or 

San 

sea 

constru'r 
Antonio 

menester 

obras de puerto en Valpara!so y 

y después se estud'¡arán las que 

conslruil' en otros puertos. Así 

nombt'ó una Comisión de ingenie­

ros, para que hiciera este estudio, llegándose 

en 1910 a conceder los fondos necesarios para 

1(L construcción de obt'as portuarias en Va}pa" 

raíso y S"n Antonio y estudiar ,un plan comple­

lO de puertos para todo el país. Esta es la ver­

da d de los hechos. 

fué como se 

El señor URRlEJ10I,A.- :'\'0 ha habido nin­
gún plan para la construcción de puertos. 

ACl:ERDOS 

El señor BARAHOX'A (Presidente).- Ca" 

festar que había un p'lan de obras portuarias mo ha llegado el térm'no de la hora, se proce­

anterior a la ley aprobada en 1922, según el derá a votar las indicaciones forrnuladas. 

cual se había construido el puerto de San Anta" IEl señor SECRETARIO.- El señor Con­

nio, d,ije que el señor Senador estaba equivo- cha, don Aquiles, ha formulado indicación para 

cado, pues, para la construcción de las obras agl'ega¡' a la tabla ord,inaria el proyecto sobre 
Gtll puerto de Valparaíso se consultó en ,la ley prot,e,cci:6n a 'las induisirias siderúrgioas y cu­

,'e'c'P8ctiva 1a suma de f 2.300.000, Y ,cuando se príferas. 

'la, discutió en la Cámara. de Di'putados, varios 

miembros de aquella corporación retardaron la 
aprobación del proyecto, que era un mensaje 

del Ejecutivo, mientras no se consultara en ~l 

800 o 900 mil libras este.r1inas a fin de ejecu­
tar también obras portuarias en San Antonio, 

suma 'lile fué consultada, aprobándose el pro­

yecto. 

¿ Cómo puede entonces Su Señoría decir que 

la,s obras del puerto de San Anton'.'Ü se constru­

yeron a virtud de un plan estudiado, cuando 

después de la aprobación del Mensaje del Go­

bierno, sobre construcción del puerto de Val­
paraíso, con la modificación introducida, se dijo 

que se estudiaría un plan general de construc" 
Ciones Y se ,concedió 'la suma. d'e un millón de 

,pe,sos para los ga.stos que '8'SOS estudios deman" 

daran? 

El señor ZAÑARTU.- Pido la palabra, se­

flOr Presidente para 'contestar ,las obsel'vaeiol'lE,g 

del honorable Senador por Ñuble. 

IEol señor URREJOLA.- Yo no he termi" 

nado mis observaciones, señür Presidente, Y 

con tin ua ré en ellas en la sesión de mañana ... 

El señor BA:RAHONA (Presidente).- Con 

la venia del Senado, puede nsar de la palabra 

Su Señoría. 
El señor ZAÑARTU,- Su Señoría me con­

tradice en forma contraria a la reaHdad de los 

hechos. No se que es 10 que Su 'Señoría llama 
plan, Cuando se trató de construir obras por­

tuarias en Valparafso, muchos ohservamos que 
s'endo nuestro país largo y angosto, necesItaba 

varios puertos para facilitar la ex:portación de 

SUB productoa, y se dijo entonces: comencem'os 

El señor VI'EiL.- ¿Han sido informados 

esos proyectos? 
'El señor BA!RAHO~A (Presidente).- SI, 

señor Senador. 
,Si no hace ob8e1'vac'ón, se 'daría por aproo 

bada la indicación. 

Aprobada. 
El señor VIEL.- Encuentro muy intere­

santes los proyectos a que se refiere la indica­

ci6n del honorable señor Concha, pero enHen­

do que hay un decreto ley, que está estudiando 
la Comisión Revisora de decretos leyes, sobre 

protecci6n (l la industria s'derúrgica, cuyas dis" 

pOtSiciones c'oinciden en mucha parte con las del 
proyecto del honorable señor Concha, y por es­

to creo rjue nf) debemos discutir uno de ellos 

sin tener a la vista el otro. 
El señor BARAHONA (Pres;dentc) ,-- Sí 

no hay oposlc;(1n, se dará por aprobada la in­

dicac'ón del honorable señOr Concha. 

Aprobada, 
El señor SECRETARIO.- El honorable, 

señor Maramhh ha formulado indicación, la que 

ha sido npoya'l" por los señores Azócar y Sa­

las nomo, par 1 da'r el primer lugar de la. ta­

ble de mañana éll proyecto que fija la planta Y 

sueldos del )1C'r,onal de Sanidad, 
El señor DARAHO","A (Presidente).- SI 

no hay opos'ÍCj(m se dará por aprobada esta in­

dicélci6n, 

Aprobada, 

El señor BARAHO","A (Presidente).- Ha 

llegado a la Mesa una petición f'rmada por 

cinco lI!efiores Senadoree, por la cual ee ph1'e, se-
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aiÓn especial paraeil JueVles próximo, -de 3 a 7 

de la tarde con el objeto de tratar de los as­
censos militares pendientes. 

Con arreglo al Reglamento se hará la cita' 
ción correspondiente. 

Se suspende la sesión. 

SZSION SECRETA 

A segunda hora se constituye la Sala 
sesión secreta. 

Se levanta la sesión. 

Antonio Orrogo Barros, 
Jefe de la Redacción 

en 


